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GOBIERNO FEDERAL 

5-4821 

DEPARTAMENTO DE1 ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONI:ZAOION 

V,ISTO para resolver el expedj,ente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
1de unidades de dotación, en el-ejido del. poblado deno­
minaclio COMODEJE, Munici~iio de Hukhapan, del 
Eistado de Hidalgo ; y 

R1esultando Primero.-Consta. en el expediente la 
sül'icitud de la AsambJea General ele Eijidatarios para 
la privaóhn de derechns agrarios y sucesorios en con­
tra J'e los .ejiidatarios que se citan en e1 primer punto1 
~resolutivo de esta Resolución, por ha1*;r abandonado 
el cuPtivo personal de las unidades de dotrución pür más 
de ·dos· abos consecutivos, por lo que el Comjsi01iada 
por las Autorr:-idades Agrarias conv:ocó a Asamblea Ge­
neral de Eljidatarios para iniciar 1el juicio de referen­
cia, la cual tuvo veriifiieativo el día y hora señalados 
para el efecto, de conformidad con Jas causas: previstas 
en el Artículo 85 de la Ley FederD.l de Reforma Agra­
ria, la propia Asamblea propone: se reconozcan (~ere­
chos agrarios y sre adjudiquen las :r=arcelas. abandona­
das, por haberlas venido trabajando por más de clos· 
años1 ininterrumpiidos, a los ejidatarios que se jndican 
en el segundo punto reso'utivo de la presente Reso-
1~1.ción. 

Resultando Segundc.-Los- ejidatarios afectados 
lJOir_ este juicio privativo fuerro:n notificados orportuna­
mente mediante avis.os que se fijaron en los términos 
y lugares seña1ados por la Ley, para que dentro del 
término legal presentaran las pruebas y alegatos con­
ducentes en defensa de sus propi·os fa1tereses, sin qu~ 
lo hubieren efoctuado. 

Resultandc Tercero.-El expediente relaitivo fue 
turna1clo al Departam1snto de Asuntos Agrarios1 y Colo-
. nización, Dirección General de De1rechos Agrarics, h 
que h1~o una revis:ión del mismo y habiendo compro­
bado la leigalidad de las notificaciones y constancias 
.preisentaid~as en es1te juicio, lo turnó al Vocal Consui­
tivo Agrari• correspondiente, oon la opinión· de que _ 
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· fuer:a aprobado por estar integrado correc1tamente, 
quien a su vez, por haberlo iencontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración 
.del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió ~u dicta­
men -en sesión celebrada el día 23 de junio de 1970. 

Cons1iderando Primero.-Habiéndose comprobado 
que el expediente instaurado para este juicio p~ivati­
\'G de derechos agrarios y suc1esorics, se ha ajustado 
a , as dispociciones de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, como lo previ~ne en sru Artículo Cuarto Transito­
rjo, respetándose las garantías individuales como lo 
úisponen los Artículos Vi y 1'6 de la Constitución Ge­
,neral de la República, y de conformidad con las cons­
tanc!:as que obran en antecedentes, los ejidatarios y 
,sus h~rederos han incurrido en las causas de priva:ci.ón 
de ·d'er,echo1S1 agrarios. a que se refiere el Artículo 85 
de la misma Ley, por haber abandonado el cultivo per­
sonal de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos; que quedaron oportunamente notilf'icados 
ios e1ji;datarios .sujetos a juicio, y que finalmente, se 
>siguieron 1os posteriores trámites legales, por ló que 
E~s proce<l€nte privarlos de sus derechos agrarios y 
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¡Sucesorios, cancelándose los certificados de dm·echos . :Federati1va, inscríbase y háganse· Tasi anotaciones eo­
~""grarios que lies fueron expediJdos. nes,pondierntes en iel Registro Agrario Nacional; noti­

Considerando Segui1do.-Los adjudjieatarios. pro-
1pue1stos, según constancias que· obran en el expediente, 
han veni1do cultivando las un:Ldades de ·dotación por 
.más d.e do.s años ininterrumpidos, habi:éndose recono­
cido sus derechos agrarios por la Asamblea General de 
,f~jkia:tariois, de acuerdo con lo que dispone el Artícu1 o 
84 die la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que 
{le conformidad con este precepto y con lo estableci<lo 
por los Artículos 72, 2·00 y demás aplicables de IPL Liey 
federal de Reforma Agraria, proeiede expedir a sus 
,nombres los correspondientes certificados de derechos 
agrarios. 

Por lo 1expuesto y con fundamento en los A .. .rtícu­
Jos ya m:encionados de· Ja Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: (i 

Primero.~Se decreta la privac1on de derechos 
agrarios en el ejido de1l poblado denominado COlVIü­
DEiJE, Municipio .de Huichapan, del Estado de Hidal­
go, por haiber abandonadp el' cultivo personal de las 
u:rüdades de dotación por más <le dos años consecn­
tivos, a 1os OC.: 1.-Manuel Guerrero Ch., 2.-Francis­
co Ghávez, 3.-1Aristeo Chávez, 4.--Pedrn Ghávez, 5.-·· 
José Hernánde!Z, 6.-D~onisio Hernánd'ez., 7 .-lVIaría 
IIernández, 8.-Víctor Villeda, 9.-R.efugio Ghávez y 
10.-Benito Viillagrán; por la misma razón, se priva 
¡'lé sus derecihos sucesorios a1grarios, a les ce. : 1. -

, Eulalio Chávez, 2.-ll\1aría Gómez, 3.-Francisco Ch~­
vez, 4.-,l\fario Chávez, 5.-J cs1efa ViTlagrán, 6.--Casi-­
m}ra Chávez, 7.-Gorgonia Hernández, . 8.-:Tonw.sa 
Santiago, 9.--Cruz Hernández, 10.-Juana Ma~1donado. 
11.-M.argar!.ta Maldonado, 12,.-Graciana M.aldonaiclo, 
13.-Fermín Chávez y 14.-Benito Vi1lagrán; en con-
1secr1encia se cance1 an los certificados de derechos agrR.-· 
nos, que resipectivamente se les expidieron a fos .eji. .. 
-datarj(os sancionados. números: 15SS12i, 156814, 156820, 
1561822, 1561827, 156830, 156831. 156839, 15·68J 5 y 
HJ6834. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y ~e arl­
Jndican las unidades de l'.otación abandonadas a que 
~i€ hace rerferencia en el punto precedente, por venü·­
las cultivandn por más de dos años in]nterrum~Jdos 
en el ejido del poblado denominado COMODEiJE. Mu­
~1ic.i;pio de H~lichapan, del Esta.do die Hlicla-gr, a los 
CC.: 1.-Marcelina Bautista Gháve·z, 2.--Felip~ Chá­
:vez Guerrero, 3.-Josefina Villeda .Ma1don2.do, 4'.­
Leopoldo Chávez Villagrán, 5.-Uionisio Chávez Her- · 
inánde1z, 6.-Danie! J+ernández Galindo;, 7.-José Vi­
]}eda Maldonado, 8.--Franc1sco Chávez Gómez, 9.­
~eonor Chávez, y 10.~Gasdmira He1rnández,; por lo 
que es precedente expedir a sus no:::nbreis los concs­
;pondiientes certificados de derechos 2.grar~os, que 'o~ 
cic.Tedite como efdat.ar=os C:e1 pcblé1do de que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
}a privación de dereichos agrarios y nueva adjudka1ción 
,c~e unidades de dotación, en el ejido del poblado de;no­
m:,naido COMODEJE, Municipio de Huichapan, del Es­
tado de Hidalgo; en ·el Diario Oficial ide la Federación 
-y en el Periódico Oficial del Gobierno die esa Entidad 

Lfiquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Pnder Elj1ecutivo de la 
1l.f:nió,n, en México, Distrito Fededal, a los tres dfas del 
,rnes1 de octubre de m~l · novedentos setenta y unQ. 

EI Presi1dente Constitucional de los Estados. Uni-
1dos Mexicanos, LUIS ECHIE.VERRIA ALV¡ARE:Z.-4 
R.úbr~-ca. 

CUJ\1PLASE: 

Eil Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización, A U GUSTO GOM:EZ VILLANUEiV A.­
Rúbrka. 

Es copia de su original cuya fidelidad certifi:co.­
,SUFRAGIO _EFECTIVO~ NO R.E:EL.ECCION.-Méxi­
·co, D. F., a 22 de marzo de 1972.-,El Secretario· Gene­
ral de Asuntos Agrarios, VICTOR MANUEL TORRE'S. 
-Rúbrica. 

5.;5058 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y GOLON]ZA:CION 

VI:S'TO para resolver el expediente refativo a la 
rrivaiciién 1(.~e derechos agra~:·fr1s y nueva a:djudicaiei6::1, 

rdE parce1 as, en el .ejido del roblado denominado TE­
PEP ATLAXCO, Mun=c1pio de Almoloya: del Els1tado1 

.(le Hidalgo; y 

R·esuliando Frimero.--Consta en el 1expeclicmte la 
colicitud de la Asamblea Gen,€ral de Ejidatarios; para 
] a privación iele derüchcs agrar=10S y sucesorfos en con­
tra de los ejidaitarios que S'e citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonaido 
iC~l clr""tivo personal de las parceJas. por más ele dos años 

1~onseeut.;ivos, por lo que el Comisionado por las Autó­
iridaide::'s Agrar:ias convceó a Asamblea Genera~ de E.ji­
dJ.tarfosi para iniciar el .inicio l'.e :Geferenc.::a, la cual 
tuvo verjficativo ·e:l día 21-6 de febrero de 19,68, hablén­
dose ratificado por la misma el trámite_ de privación\ 
úe derieichns a.grar=;os y sucesoil.~ios a los'. mencionados 
.njidatarios, d.e a.cuerdo con 1o que- dispone el Artícu~o 
J73 del Código Agrario en vigcT y su Reglamento, la 
pT:Oipia As.a1rnblea proipone· ~ü re:conc•zican derecho:s agra,.. 
irics y se aicijudi1quen. las refer~1das parcelas, por haiber­
las venido· cultivando por más die dos años ininterrum­
pidos a los ef·::faJar:os qne se citan en el segullldó pun­
to resolutivo v se reeoncz:can derechos a.gl'.'.arios: por 
haber albierto V tierras al cultivo al ejida.taro que se 

· mencina en e1 terce,r punto resoilutivo de la priesiente 
nesolución. 

Resultando: Segundo.-Los· ejidatarios a:fectados 
por este juicio privativo fue-ron notificados oportuna­
Pi'ente, mediante avis-Ü'S que se fijaron· en los términüS 
v lugares sefü{ados por el Reglamento del ...Artículo 
l 73 drel Cbdigo Agrario, para que dentro del término 
legal presentaran Jas pruebas y alegatos, conducente~ 
-en defensa de sus propios intereses, sin que lo hubieren 
ef.erctuad o. 
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R.esultando Tercero.-La documentación relativa, 
¡fue turnada a 1la Dirección General de Der.echos Agra­
¡:rios, la que hizo una re1visión de la misma y habiendo 
comprobado la lega;hdad de las . notificaciones la tur­
~nó al Vocal Consulti:vo A 1grario correspondiente, con 
;opinión de que fuera .aproiba:da por estar integrada co­
rrectamente, quien a su vez., por haberla encr.ntra:do 
1a.i usfada al proced'1miento de Ley, la sometió a la . 
<0ons1deraci.ón del Cueripo Consultivo Agrario, el cual 
1emHió su dictamen en e·l sentido de es.ta Resoludon, 
fll sesión celebrada e~ día 4 de julio de 1969; y 

Consideran.do P1~imero.-El presente juicio priva­
tivo se ha segu1do de acuerdo con los trámites· previs­
;:tos por el Artículo 173 1del Codi;go Agrario y su R:eigfa,.. 
rr:::ento, habiéndose comprobado por las constancias1 que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios sandonados 
han incurrido en las causas . de privación de derecho~ 
agrarios y sucesorios a que se refi€ren !os ArtículoiS 
169 y 170 del Ordena:µüento legal citado, por habet~ 
abandonado e~ cua•t;ivo peJ'.'Sonal de las parcelas po!r 
,rnás ,d'e dos años consecutivs ; que la Asamblea Genera~ 
üe Ejirdatario1s fue 1ega1mente eronvocada; qÚe qued~ 
ron opo["tunaimente notificado1s los ejida:ta.rios sujetO!S 
a juicio; y que finalmente, se siguieron los posteriores 
trámites. 11ega.1 e.~, ror J.o que es procedente privarlos 
,de sus der1e1chos agrar~1os y sucesorios, eaneeJándose 
los correspondientes certificados de derechos g,grarios. 

Oonsi,clierando Segundo.-iLos adjudicatar:ios pro~ 

pues1tos, según constancias que corren a.gregada:s a]¡ 
expediiente, han ven;do cultivando las parce;as po:r 
n:ás. de dos años ininterrumpidos, habiénndose reco'"" 
.nocido sus derechos ag'rarios, por la Asamblea Generat 
de Ejidatarios,, celebrada en Ja f!echa ya indicuda de 
acuerdo con 1o que dis1pc1::en los Artículos 15{) y 15,1 
1del Cárdilgo de la lVIaterria, por lo que die conformidad 
pon estos pr1eceptos legales in:v;ocados y oon lo esta-­
bleddo por Jos Artículos 54, 153 v 165 de Ja mismai 
J....;ey, procede expeci·r á sus nombre~ los correRpondien,.. 
tes certificados -de1 derechos agrarios. 

Por lo expuesto y con apc·yo en los Artículos ya 
mencionados de1l Código Agrario vigente, s!e r2srne.Jve: 

Primero.-Se decreta la privac.;,ón de derechos 
~2grarios como ejidatarios. c~·el pob'ado TEPEPATLAX­
{:0, Municipio de Almo]oya, del Eistatlo de Hidalgo, 
por haber abandonado e~ cult~,vo personal de la.s par­
celas., por más· de dos años c.onsecutivns, a l(Js ce.: 
1.~E:ulalio Sayago Rodríguez, 2.----u\1.odesta Leiaizai 
;Amador, 3.--.María Félix Carrasco Ortega, 4.-Agus­
tín Rangel V(era, 5.-Ramón N1arváez Váz.quez, 6.­
t'asienal Rodrígue·z Ramírez, 7.-P1edro Granado1s Ca­
rrasco, y 8.-Alberto Méndez ; por la misma razón s.E.l 
;privan de sus derechos suce~·Cric.s a los CC. : 1.-So­
itero Granados, 2.-Eustorg:o Hérnández, ~.-José 

Grana1clo3, 4.-.JWigueil Ange1 Arroyo, 5.-Teodora Nar­
\váez, 6._;Lu.;;s Rodríguez R.; -consecuentemente, se 
icancelan los certificados de derechos agrarios que· res-
1pectivamente, se les, habían expedido a los titulares 
'.¡SancionaJdos, n ú ni ero: 1182,244, 1132251, 11322.52) 
.1132'2,62,, 1132270, 113;2.2:89, 1132292 y 1132803. z 

Segundt).-.-Se reconocen derechos agrarios y se 

;adjudican las parcelas a que se haée· refere11ó;a en 
:el punto p~ecedente, por haberlas venido culltivando 
~JOr más de dois años iininteirrumpidos, a los CC. : 1.­
Raymundo Siayago Téllez, 2.-Andrés. G~rmán Vargas, 
3.-J oaquín Flores Jiménez, 4.-J osé Rangel Vera; 
5.-1Ramón Ramírez. Arroy-o, 6.-iFrancisca Ramírez 
Arroyo,, 7.-S:üvestre· Floreis Jjménez y 8.-~Virgilio 

Méndez Sáncihez; consecuentemente, expídanse a sus 
nombres los correspondientes certificados de áerechos 
~grados que Jos aicrediten como ejidatarios del pobla­
·ho de que s·e trata. 

Tercero;-Se reconocen derechos agrarios por ha­
ber aibi,errbo ti.erras al cultivo y venirla trabajaJ!:dO por 
más de dos años consecutivos en el ejido, del pobladi()I 
iel.enominado TE:PEPATLAXCO, Mpio. de Almoloya, 
\ 

iCiel E.stado de Hidalgo, al C. Alberto García Saya:go; 
consecuentemente, expí1d:ase a su nombre el corres,pon,.. 
1drnnte certificado de derechos agrarios · que !o acre~ 

cl.ite como el ejidatarfo ckl poblado de referencia._ 

Cuarto.-Pub}íquese esta Resolución, relativa a la 
privaéón de derechos agrarios y nuevas adjuúica:cio ... 
nes de parcelas. en el ej:Ldo de] poblado denominado 
TEPEPATLAXCO, Municipio de A1mo1oya, del Es·~ 
bdo de Hidalgo, en el Diario ON~ial de la Feió.eración 
,V en el Periódici0 Oficial del Gobierno de esa Entidad 
Federativa, inscríbas.e y háganse las anortacior..es co­
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional, noti­
f1ques,e y ejE:-cútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en Méxioo,, rnfiitrito Federal, a los veintiidos 
días del mes de octubre de mil novecientos s.etenta y 

·uno. 

El Presidente Constitucional de los Estados, Uni­
dos lV.foxicanos, LUIS EICHEVERRIA AL V AJrn:z.~ 
Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización, AUGUSTO GOMEZ VILLANUEV A.-· 
RúbTica. 

Es copia de su orignal cu:ya fidelidad certifico. 
-SUFRAGIO E'FEC'I11VO. NO REELECCION.-lVIé­
úco, D. F., a 3 de abril de 1972.-El Secretario Gene­
ral de Asuntos Agrarios, VICTOR MANUEL TORRES. 
-Rúbrica. 

5-216'99 

E\STITUTO NACIOXAL PARA EL DiESARROLO 
DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA 

VliVIENDlA POPULAR 

E,jjld0i: TULA (Arna A) ; Municipio: Tula; Es­
tado: HidaJ,go; Superficie: 9-46-18 Has. 

C. LIC. AUGUSTO GOME'Z VILLANUEVA. 
Jefe del Departamento de AsunkJs 
Agrarios y. Go~onizaci,ón. 

Arq. JOAQUIN MARTINEZ CHAVARRIA, Di­
rector General del Instituto Nacional para el Desarro'°" 
E0 de la Comunildad Rural y de la Vivfondo Popular, 
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señalando como domicilio para oír notificaciones. la 
cas1a marcada con el número 139 de las Calles de Niños 
Héroes de eSita ·Ciudad, ante ustied atentame11te com­
parezco. exponiendo: 

Por 'medfo, del pres,ente ocurso, vengó a solic:ita-t~ 
la expropiación de una superfi!Cie de 9-46-18 Has,., 
correspondientes a las fracciones denominadas 1, 2, 
3, 4 y 5 del Eijido al rubro citado, así como la acequia 
y el camino a la gasclinera número uno. 

Precio base para la Indemn~zación. El precio baso 
por metro cuadrado será el que üetermine la Dirección 
General del Catastro de la Propiedad F:ederal, depen -
djente de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Límites y Colindancias. Exactos de1 las superfi-: 
1<::ies catadas serán determinfülos en la realización de 
los trabajos técmcos, e informativos que efectúe ese1 
Departamento de Asuntos Agrarios y Goloniwción. 

Causas de Utilidad Pública. La superficie antes 
citad.a, de la que soEc:lto 1 a expropiación, hace un total\ 
pe 9-46-18 Has., que se utilizarán para la construcdón. 
de una unidad · _habitacional, para traibajaidoreis1 que1 
·laborarán en la Refine:ría que Petr6leos. Mexicanos 
E:stá er~,giendo en la Ciudad de Tula, Hidalgo. 

Beneficiario. El beneficiario de la citada: expro~ 
piación debe ser el I:rishtuto N aeional para el Desarro­
Ho de la Comunidad Rural y de la Vivienda Pi0pu

1

ar, 
~on fundamento en el Artículo 112 Fracción VI, y 21r¡ 
f'l A!'tículo 177 de la Ley Federal die Reforma Agra-
1da, a fin de promover Desal"roEo Urbano. 

Por lo que a usted atentamente pido: 

Primero.-Se me tenga por presentado con la per 
sona~jda:d que ostento, sdicitando la expropiación de 
,Ja fracción del E:jido al rubro citado. ·lv'Iuni1cipio ·de 

1Tufa, Estado de H1daJlgo. · 

Segundo.-Ordenar se hagan 'las püblic.aciones 
. re.spedivas en el Diario. Oficial de la Federación y 
en la Gaceta Oficial del Estado de Hicfalgo. 

Tercerc.-Ordenai~ se· notifique pE-rsonalmente a·~ · 
Comisariado Ejidal respectivo, a efecto de que1 s0. 

realice la Asamblea de Ejidata;rios que proponga la 
~orma de pago de la indemnización. 

. Cuarto.-Seguidos que sean lies trám~tes, poner 
al Instituto Na'CÍona~· para Eil DesarroPo de la Comunj­
,.d~d rural y de la V'ivienda Popular, en .poses56n de 
} os terreno'S expropiados. 

México, D. F., 22 de novj.embr~ de 1973.-Arq. 
JOAQUIN MAR'l1I:'1"~Z CHAVARRIA.~Rúbrica. 

5-2'701 

SECRETARIA DE RECURSO;-; HIDRAULIGOS 

México, D. F., a 15 de agosto de 1950. 

ASUNTO: Solicitando expropiación de bienes eji­
:dales. 

C. .Tefe del Departamento Agrario. 
López f\" 14. Ciudad. 

1 

Atención: Oficinas de ExpTopiación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artícul111 
128i6 del Código Agrario, vengo a solicitar ante el De-· 
partamento Agrario 1:a expil'.'opiación de bienes ejida,.. 
les pertenecientes aJ E:jido de Tecocomulco, Munidpiq 
de Cuautepec, Estado de Hidalgo: 

I.-Los bj1enes por expropiar 0onsisten en: 24.20.00: 
Has. de Labor temporal; 7.26.00 I-I1::i.s. de Ago1stadero, 
y 4.48-00 Has. de CerriL Total: 35.94.00 H~,s. 

II.__;E,l terreno por ·expropiar forma parte del Va-
60 de la Presa de 'rezoyo. 

III.-La causa de utilidad pública que se invoca,, 
es Ja especificada en el párrafo pr?mero del ArtículOJ 
2o. de la L1ey de Riegos. 

I;v.-La indemnización que se propone consiiste, 
,de acuercio ccn },as equirva31::rllcias d€J Código Agrarioi\ 
en 16.,65.62 Has. de terreno de, riego, en los terrenos 
ganados a fa La1guna de Tecoecmu'co, en el Di8trito 
de Riego de la P1~rza de Tezoyo. 

V.-iE] terreno de labor y parte del agostadero 
1están distribuidos en pa:rcelas i:ndividuaJes y el c1errH 
-es comunal. Por el plano de[ V aso y s[ cuadro de a\f!e1c­
fación se verá el deta'le de la atflectación. 

Atentamente. 

SUFRAGIO E.FECTIVü NO REEILEOCION.­
;E'l Secretario de Recursos Hidráulicos, ING. ADOLFO 
;ORIBE ALBA.-Rúbr~1ca. 

5-2,701 

SECRE:T'ARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DJRE:CCION GRAL. DE ASUwros JURIDICOS. 

México, D. F., a 18 de marzo de 1966. 

ASUNTO: Se hace rectificación . 
1C. Director General de T'lerras y Aguas del 
.Depto. de Asuntos Agrarios y Co' 0111ización. 

.José Ma. Izazaga. Ni;> 15S. Ciudad. 

Con oficie. N9 10-949 de 27 de enero próxi:ino pa .. 
s,ado, el C. Titular del Ramo soJiétó de esa Depende'.ri-
1.:'.fa, la ex1Jror·ü:!.iei6n de ;¡·s,40{}.00 M2. ele terr1enos que 
s,e ~ücal.izan. enti"e los kilémetros 66+720.00 al 6'7 + 
700.00 de la carretera l\Iéxic:J:-Querétaro, con origen 
:de cadenar.a5ento en México, D. F., para destinarlos 
a la cnnstrucción del tramo Caseta de Cubro ( T1e¡pot-
1zotlán) -La cañada. 

Pm~ un error en e 1. oficio de'. solicitud de exprop1a­
ción, se hizo figurar que dichos terrenos pertenecían 
.al Ejido de Santiago, Municipio del mismo nombre, 
E:stado ·de Hidalgo. 

Hechas las inv1estigacicnes del caso, se comprob6 
c1ue el ejiido al ql).e en realidad pertenecen, es el de 
¡Santiago T'lapanalo:ya, del Munici:pip de' Tepeji del Río. 
Estado de HidaJgo, por tal motivo, he de ag1'"a:decer a 
usted se sirva orde1rnr la rectificaetón ante1rior· y con­
tinuar con }os trámites e1xpropiatorios solicitados. 
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Atentamente. 

SUFRAGIO EFECT1,VO. NO REiELEOCION.-
1El Director General, LIC. GUILLERMO ·GONZALEZ 
LOPE:Z.-Rúbrica. 

c.c.p. el C. Secrefario Particular del G. rritular deJ: 
¡Ramo; para su conocimiento en relación a su atento 
Olficio N9 10-1216 de 4 de los corrientes. Pre1sente1

• 

----------- ------
5-2703 

SECRETARIA DEi OBRAS PUBL~CAS 

México, D. F., 9 de octubre de 1970. 

C Ing. NORBERTO AGUIRR,g PALANCARES. 

Jefe de1l Deip;artamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización. Bolívar N9 145. Ciudad. 

Eil Gobierno FedeLal, por conducto de esta Seicre­
ta:ría y con cargo a su presupuesto, está llevando a cabo 

El derecho de vía die esta fracción, es de 60.00 
:IvL, ·de los que 30.00 M .. son a la derecha y 30.00 M. 
a l.a izquforda del eje del camino. 

La superficie que se afecta es de· 169·,140.00 M2. 

FRACCLON II.---Se inicia. la afectación en el Km. 
66+109 (lindero del Ejido atravi,'esa el camino con, 
R.A.C. de N84951 W), sigue en una tangente de 1,961.50 
M. y R.A.C. de N45919iE hasta e:l Km. 6t8+ü70.M1

, 

·(punto en el cual el linde~o del E'jild'o atraviesa el ca­
m]no conR.A.C. de N2 947'E), en donde termi,na, la 
afectación. 

Eil De~echo de vía de ·esta fracción, es. de ,60.00 M. 
rie los que 30.00 M. son a la der1echa y 30:.00 M. a la 
i_zqui·erda del eje del camino. · 

La superficie que se afecta es de 117,690.00 M2. 

Con el pr1esente, se acompañan por cuadruplircado, 
planos . ·de 101calizaci16ri correspondientes. 

la construcción del tramo San Martín de las Pi'rám~des"' , Si¿ndo neceisaria la lega!ización de las citadas su-

\ru'.ancingoi, de la carretera Méxiico-Tuxpan .. 

Dicha carretera, de conformidad con lo estable·­
c:Jdo por el artículo lo. fracción VI de la Ley de Vías 
Genera] es de Comunicación, es una vía de esa natura,.. 
ü::za y su construcc: ón eis de uti"hlad pública, atento lo 
.ciíspuesto por el artícu 10 21 del propio 01~denamiento, 
í8n concordancia con el artículo lo. fracción XII de la 
;Ley de1 Exp:ropiación. 

Para la ejecuc:ón de '.os trabajos de referencia, es 
;necesario afectar terrenos propiedad del Ejido de San­
ta Mónica, ubicados en los Municipios de Zempoala, 
1-Igo. y S:nguilucan, Hgo., así como Ias construcciones 
e instalaciones que- se encaentra11 en los mimnc1.s, por 
}o que con fundamsnfo en el a:i;tícu·o 187 fracción n 
del Códi!go Agrario, se solicita de esa Dependencia 
a su digno cargo, se tramite el expediente exproipiato­
r~o respectivo. 

En cump'im.ienk a lo ordena(o por el articulo 
. 286 del Código Agrario, rnan:fi-::sto a usted qne la. 
:;uperfide de terreno que s·e necesita es de 28fj,830.00 
M.2., integrada por las fracc.~ones I y II, ubicadas 12~ 
J!rimera, en el Municip:o de Zempoa a, y la segtmda, 
en el Municipio de S.inguHucan, ambos del E3ta;do de 
H'ida~go. 

Les dato;::; de :{,·::.:al ·:~['..ci{n son los s.~guienLc~s: 

FRAOCION I.-.Se ]nicia la a:foctaóón en el Km. 
D9+481, (E:l lindero ó:l E,j:do, atraviesa el canJ.ino con 
H.A.C. de Nfi'!l6'E), s.:gT.e en tangente, de 57.84 lVL y 

.R.A.C. _de N63Q46'E: has.ta el P.C. Km. 59+ 538.84.; 
~i 1gue en curva, con kingitud de 233.33 M., A-11<:>40'1 
izqu~E:irda, R-1,145.L2 1\1. y G-li:OD' ha~ta el P.T. 
~m. 59+ 772.17; sig-.Je en tange11te, de 1,42'6.43 M. y 
R.A.C. de N52906'E, hasta· el P.C.-Km. 61+198.50; 
se sigue en curva, con longitud de 346.167 M., A__,.igQ·40' 
izqujerda, .R-2,2i91.84 M. y G-. ÜR.30' hasta el P.T.­
Km. 61+54.6.17; sigue -en tangente de 754.83 M. y 
,R.A.C. de N43<:>2:6'E hasta llegar al Km. 62+300, pun-· 
fo en el cual el lindero del Ej'ido cruza el camino, eon 
H.A.C. de S'859·56'W y termina la afectación. 

perfices. a favor de la Nación, agradeceré a usted que 
esta expropiación se tramite a la brevedad' posible y 
una vez E?a.tisfechos los requiisritos de Ley, se, formule 
el De:creto a que se refiere el artículo 289 del Código 
Agrario. 

Con el objeto de faiciltar el desarrollo d'e las obras 
1cie utilidad pública que va a llevar a cab0i esta Secre­
taría, he de estimar a usted, se autorice la ocupación 

- provis,ional de los. terrenos indicados, de conformidaú 

1con lo establecido en el Acuer,do Presidencial N<:> 6'72, 
1áe focha 12 de marzo de 1947, publi,cado en el Diario 
Oficial de la. Fe<le,radón, el día 12 de mayo del rr:d:smo 
año. 

. Reitero a. usted mi atenta y distinguida consi­
.. ckrac;1ón. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REiELEGCION.~ 

E'l Secretario, ING. GILBERTO VALE'NZUELA.­
R.úbrica . 

5-19'90 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,' HGO. 

EDICTO 

MAKUEL HiERNANDEZ rrRIANA, promovió Di­
ligencias de Jurisdicción Vo'untaria, sobre Informa­
c: ón Testimonial Ad-:-Perp.etuam,, ·para acreditar pose· 
sjón y propiedad de predio denominado EL GALLO P. 7 

ubicado en E.stanzuela, Hida~ go; que mide y linda 
Norte, 374 metros con Catalino Balta.zar y Francisco 
Morales y Angel Torres; Sur, 338.00 linda con Manw~i 
Hernández y Agustín Camacho; Oriente, 50.00. con 
Jesús Pérez Rafael y Marciano Monzalvo ; y Ponienfo, 
200.00 con Agustín Camacho. 

Se hace del conocimiento de personas que se ereaIÍ 
'con igua1 o mejor derecho-que la promovente, lo hagan 
valer en Juzgado Primero Civil, término de Ley. 

Eidictos se publicarán por tres veces consecutivas 
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en los· Periódicos Oficial del Estado y El HidaJguense~ 
~sí como ·lugares púbilj cos de costumbre. 

Pachuca, Hgo., abril de 1975.-.El Actuario, P.D. 
D .. BRUNO SALVADOR M.ENDEZ R.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

. rechos enterados, mayo 14 de 1975.-Recibido, ma,yo 
30 de 1975. 

G-1985 

.JUZGADO DE PRIMER}_1._ INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDlCTO 

SANTIAGO JACINTO CANO, por su propio de­
recho está promoviendo este Juzgado, Diligencias . de 
Información Testimon;.al Ad-Perpetuam medio justifi­
car posesión para adquirir propíedad prescripción po­
sitiva predi.o rústico denominado OH.UEZCO, ubicarlo 
en la Ranchería de Ohuezco, de este Municipio; medi­
das y colindancias obran expediente. 

Publíquese dos veces.· consecutivas Peri6dico Ofr­
cia 1 de1 E:stado. 

Ivlolango, Hgo., junio 2 de 1975.-El Secretario 
del Juzga:do, C.P.D.D. FLORENTINO LUGO VEiLAZ­
QUEiZ.--Rúbrica. 

2-2 
Administración d.e Rentas.-Molango, Hgo.-De-· 

-rechos enterados, junio 2 de 1~75.-.fü~cibido, junio 
13 de 1975. 

-------------··-··--·-
5-2037 

JUZGADO DE PRIMERA INSTi''LNCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

GELACIO VILLEGAS MELO,, por su propio de­
recho está promoviendc este 'J uzgaoo, Diligencias In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, medio justificar 
posesión medio adquirir propiedad prescripción positiva 
fracción pre1cüo rústico denominado TONALACO ubi­
cado en términos de Ca'nali, Hidalgo; medidas y 'colin­
ct[,ncias obran e)Cpediente. 

Publíquese dos veces· consecutivas Periódko Ofi-
cial del Estado. ,_ . 

Mdango, Hgo., a 19 de mayo de 1975.-El Secre­
tario del Juzgado, C.P.D.D. FLORE~TINO LUGO VE­
LAZQUEZ.-·Rúbrica. 

2-2 

Adm1,nistrnción c~e Rentas.-Mo'an.go, Hgo.--De­
rechos enterados, mayo 19 de 1975.-Recibido, junio 
13 de 1975. 

Cada mexicano debe emprender incansablemente la~ 
tareas aconsejélbles: cavar zanjas. funnar bordos, plantar y 

cul-tivar árboles. construir terrazas. sembrar plantas: todo 
ello con la mira de tomper_ los vientos y detener la.s to­
rrenteras. 

5-3049 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
AC'rOPAN, lIGO. 

EDICTO 

FRANC]SGO RgYE:S R1EYEiS, promue,ve este 
J uz,gado Diligencias Información Testimonial A'd­
Per-Petuam, respecto pr_edio rústico ubicado San Juan 
Tepa, Municipio Francisco I. Madero, Hgo.; mide· No;r­
te, 32 .. 68 metros Blandina Cruz ; Sur, 28 metros Jorge 
Zúñ:ga ~ Oriehte, 11 metros Camino Federal; y Po­
niiente, 11 metroB Martín Reyes, denominado LA 
VIVIENDA. 

Auto fecha 15 presente mes da entrada promoción 
ordena publicar- presente dos veces consecutivas Pe­
ri.óidicos Oficial del Estado y Voz de Hidalgo de Pa­
chuca. Personas créanse jgual o rn.ejor derecho, há­
ganlos valer legarhnente. 

Actopan, Hgo.-· -julio 25 de 1974.-E~ S.eaetario 
,c~ctuario, LIC. ABELARDO GONZAL:EZ JIMATE.-­
Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, junio 9 de 1975.-·Recibido,. junio 
13 de 1975. 

5-305(J 

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

NAROIZO MANZO AGUILAR, promueve este 
Juzga.do, Información Testimonial Ad-Pérpetuam, res­
pecto predio rústico cerril, ub: cado Barrio de Dengan­
tzá, Municipio de Francisco I. Ma~~crc, Hgo.; medidas 
y colindancias obran expediente. 

Auto admite promoció.n ordena . pubJica:ción pre­
sente dos veces consecutivas Perºódi:cos Ofidal del 
Estado y Voz de Hida'go, ,edítase Ciudad Pachuca, Hgo. 
l'ersonas créanse con derecho, háganlos valer. 

Acto.pan, Hgo., 31 de marz') de 1975.-El C. Se­
cretario de1 Juzgado, LIC. ABE:LARDO GONZAL1EZ 
JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administrac=.ón de Rrntas.-Pachuca, Hgo.-De-

1·tichos enterados, junio 7 de 1D75.-Riecibido, junio 
23 de 1975. 

5-3051 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

. VICENTE JIMENEZ CRUZ, promueve este. Juz­
gado Información Testimonial Ad-Perpetuam acredi­

. tar derechos propfodad y pos-esión prescripción positi­
va, r~specto predio rústico sin nombre, ubicado· Barrio 
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].iexiquito, Municipio San Agustín Tlaúaca, Hgo.; me­
.di1das y co1indancias obran expediente. 

Auto esta fecha ordena publicación presente dos 
:veces consecutivas Periódicos Oficial del Eis.tado y Voz 
de Hidalgo, edítase Ciudad Pachuca, Hgo.-Persorias 
créanse con derechos1 háganlos va1er. 

Acto1pan, Hgo., abril 28 de 1975.-El Secretario 
del Juzgado, LIC. · ABE!LARDO GONZALE:Z JIMAT'.E. 
-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas._,Paclmca, Hgo.-De-:­

rechos enterados, junio 7 de 1975.-Recibido, junio 
13 d'e 1975. 
---~ ... ·-·--· ---------

5-30.52 

JUZGADO DE PRIMERA Tl\ST .. l ... NCIA 
AC'l10PAN, HGO. 

EDICTO 

JUSTO MARTINE:Z, promueve este Juzgado Dili­
g.enci,as Información Testimonial Ad-Perpetuam res­
pecto predio rústico denominado EL MEXQUIT.E, ubi­
.cado términos pob'aJdo Huaxthó, 1rnte Distr:to; mide 
Norte, 48 metros Carlcs r:rolentino; Sur, 52.50 metros 
Rosa Sánchez; Oriente, 60 metros Ejido Chicavasco; 
y Poniente, 35, 19 y 20 meti~os Juan Hilario. 

Auto fecha 27 marzo pasado, da entrada promo­
c~ón .ordena publka.r preser1te dos veces ccnse~utivas 
Periódicos Oficial del Estaido y E" Hidalguenae, edí.:. 
tase Ciudad Pachuca, Hgo. Personas créanse igual o 
mejor der;echo, hágan)os valer lega·m~mte. 

Actopan, Hgo., mayo ,19 de 1975.-El Secretario, 
P.D.D. J'ÓHGE CRUZ GUERR.ERO..-Rúbrica. 

2-2 
Admi.nistración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

i-echos enterados, junio 7 de 1975.-Recib1.do, junio 
13 de 1975. 

5-3053 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postor'.Es Primera A-moneda 01 .Tui­
.do Sumario Hipotecario~ promov:do por CATALINA 
.11ELL1E:Z DE MUÑOZ en contra de SJLVERIO RA­
l\HRE:Z CHA V ARRIA y Socio; expediente número 
231/9168; se remata predio urbano N9 904 de las ca1les 
oe Abasolo en esta ciudad; medidas y lindHos obran 
en expediente. 

La audiencia de remate se verificará en el 1ocal 
de este Juzgado·e1 día 28 de agosto del pres.ente año, 
a lp.s lü.30 horas y será postura le·gal Ja \que cubra 
de contado las dos terceras partes de $43,608.00, valor 
pericial. 

Puiblíqué.nse _ Edictos por dos veces de siete en 

si1ete días en Periódico Oficial del Estado y Voz, d'e 
.Hidalgo, así como en · tablieros notifieadores de cos­
tumbre. 

Pachuca, ~go., mayo li6 de 1975.-EI Actuario, 
P.D.D. JAVIER TOMAS BAÑOS ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos .enrt.erados, junio 7 de 19715.-Recibido, junio 
13 de 1975. 

5-3054. 

JUZGADO DE PRIJ\'.l:EiRA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

~\ICOLAS Y GERMAK PAREUES FEL:ICIANO, 
promueven este Juzgado Diligencias Información T·es­
timonial Ad-Perpetuam respecto predio sin nomb1"'1e 
ubicado términos poblado del Meje, este Dilstrito Ju­
dicial; superficie 5-40-0'4 hectáreas; mide Norte, 328 
metros Carretera de1 Meje-Actopan; Sur, 40, 57, 5.5 
~, 12,0 metros carretera Meje-Jiadi y ·Gonzalo Chava­
rría; Oriente,· 180 metros José Pare1tles-; y Poniente, 
105, 120 y rno metros Petra López. . 

Auto fecha 29 abril pasado da entrada promoción 
,01~dena püb1icar presente dos veces consecutivas Pe­
riódicos Oficial deí E:strud:o y El Hidalguens1e de Pa­
chuca, así como fijación lugares públicos costumbre. 
Personas créanse igual o mejor derecho, háganlos va­
~er legalmente. 

Actopan, H.go., junio 4 de 1975.-E!l Secretario, 
.r.D.D. JORGE: CRUZ GUERRERO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas .. -Pachuca, Hgo.-Dre­

rechos ·enterados, junio 6 de 197'5.-·Reóbido, junio 
13 de 1975. 

5-3056 

JUZGADO .DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO,. HGO. 

EDICTO. 

FELIPE BAUTISTA CAStrRO, está promoviendo 
ante este Juzgarlo vja Jurisdicción Voluntaria Diligen­
·c= as Información Testimonial Ad-Perpetuam para jus­
t:ficar posesión medio a<l'qufrir por prescripción posi­
tiva, propiedad predfos denominados Yatitla, Piedras 
Negras y Tepetlanteno, ubicaúos en términos de Ix­
molint;a, de este Municipio. Medidas y colindancias 
obran exrpediente. 

Publíquese .dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial del Esta.ido. 

Molanio, Hgo., abril 22 de 1975.-E1 Secretario 
del Juzgado, FELIX OLGUIN NAJEHA.-Rúbrioo. 

2-2 
Administración de Rentas.-Molango, H!go.-De~ 

,rechos enterados, abril 23 de 1975.-Recibi~do., junio 
13 de 1975. 
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5-3058 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
AGTOPAN, HGO. 

E DI c-rr o 
TIBURCIO HEHNANDEZ TAPIA, prnmueve es­

.te J uz,gado Diligencias InformaciónTestimoniai Ad­
Perpetuam, respecto predio rústico ubicado términos 
San Antonio Zaragoza, Hgo.; mi1de Norte 5'6 metros 
José Hernández Tapia; Sur, 97 metros Tiburcio Her­
,nández; Oriente, 197 metros camino público; y Po­
niente, 22.50 metros Tiburcio Hernández rrapia. 

Auto fecha didembre 16 año pasado, da entrada 
promoción ordena publicar present1e dos veces conse­
,cutivas Periódicos Oficial del Estado y Voz de Hidalgo 
,de Pachuca, así coJL10 1ugar1es púb:foos costumbre. 
,Personas créanse igual o mejor derecho, háganlos va,.. 
ler legalmente; expediente 443/9174. 

Actopan, Hgo., marzo 12 de 1975.-El Secretario 
Actuario, LIC. ABE:LARDO GONZALEZ JIMATE.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-,Pachuca, Hgo.-De­
l"Echos enterados, junjo 6 de 1975.-Recibido, junio 
J3 de 1975. 

5-3060 

JUZGADO DE PRIME:RA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CRESGENCIANO PH~A GONZ_4._LEZ, prorn.ueve 
este Juzgado Diligencias Intf'ormación TestimonjaJ 
Ad-Perpetuam, respecrto pr:e-dio rústico ubi:eaid.0 en¡ 
Francisco L Miadero, Hgo., que mide Norte 18.30 me­
h'os José Juárez Castillo; Oriente, 1'9.60 mefr:>s An­
tonio Gonzá'ez; Sur, 18.30 metros ca~le pública; y 
Ponrente, 19.60 metros Nazar~o De1gado Acosta. 

Auto fecha 5 marzo corriente, da e·ntrada promD­
ción ordena publicar presente dos veces consecut:vas 
Periódicos Oficial del Eistado y Voz de Hhlalgo de 
Pa.chuca y Jugares púb'icos costumbre. Per2onas 
o·iéansie jgual o mejor derecho, háganlos valer legal­
rnente. 

Actopan, Hgo., marzo 19 de 19'75.-Ei' Secretario 
Actuario, LJ:C. ABELARDO GONZALE:Z JIMAT'E. 
-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
xechos enterados, junio_ 6 de 1975.-Recibido, jun:o 
13 de 1975. 

5-3061 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUCIA !BARRA SANrrILLAN, promueve este 

J uz.gado, Djffigencias Información T'eisrtimonial1 Ad-Per­
petuaim. respecto predios denominados Casa Vieja, Ar­
bol, · E:I Agustín, E:I Arbol y La Cámara,· ubicados télr­
minos de San Miguel Acambay, Municipio San Salva­
dor, Hgo., superficies respectivas 1-43-57, 0-5'6-23, 
,0-07-60 y 0~90-00 hectáreas. Medi,das y linderos obran 
expedi1ente 13/975 . 

Auto fecha 14 enero pasiado da entrada promo­
c~ón O'rdena publicar presente dos veües consecutivas¡ 
Periódicos Oficia] del Eistado y Vloz de Hidal1go de Pa­
chuca y lugares púb'icos costumbre. Personas créanse 
igual o mejor derecho,, háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., marzo 12 de. 1975.-. -E11 Secretario 
Actuario, LIC. ABELARDO GONZALEZ JIMATK___, 
Rúbrica. 

2-2 

A!dministración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 6 de 1975.-Ríecibido, ju-nio 
13 de 1975. 

5-3062 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

APOLJNAR VELAZQUEZ ANGEILES, ha prcmo­
vjdo est€ Juzgado, Diligencias de Información Testi­
rnon: al A<l-Pcrpetumn, para justificar posesjón, medio 
á1dquirir propieda.d prescripción positiva predios rús­
ticos denominados "K Maguey" y "Cumbres de Cerro 
Chato", ub1/cados términos Cerro Chato, Municipio de 
Tlahur tepa., Hgo.; medidas y colindancias obran expe­
diente. Publíquese dos v2ces consecutivas Periódico 
Oficial del E1sta1d-o. · 

Mo-ango, Hgo., a 19 de marzo de 197fi.-El Se­
cretario del ,Juzgado, C. FEILJX CLGUIN NAJE[EL.L\...­
Rúbrica. 

2-2 

A1dministración de Rentas.-,Pachuca, Hgo.-De­
J'."echos snterados, junio 10 de 1975.--Recibido, jun}o 
13 de 1975. 

5-3063 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO CRUZ OROZCO, pronmeve este 
Juzgado Diligencias Infor1m~c· ón rrestimonial Acl-Per­
netuam rESpecto prrdio Sin N cmbre, ubka:ao térmi­
~os pobJaido San Jerón~mo, este Distrito; mjde Norte, 
fi8.80. metros Alitagracia Pe,'rnstre Oroz00; Sur, 55 
m~tros Porfirio Ci;nz AzpeWa; O.riente, 69 m~tros Jo­
sé Martínez, Cruz; y Poniente, 5'9 metros Artemio E,s­
camilla Pére1z; superficie 0-36-42. 

Auto fecha 2r9 abril pasado da entrada promoci6n; 
ordena publicar presente dos vece:s consecutivas Pe-
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:riódicos Oficial diel Estado y El R1dalguense, de Pa­
chuca y lugares públicos costumbre. Personas créan­
se igual o mejor derecho, háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., - junio 5 de 19715;EJ Secretario, P. 
D.D. JORGE1 CRUZ GUE~RERO.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos. ente 1rados, junio . 6 de 197~i-Recib~do, junio 
13 de 1975. · 

5-3064 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se notifica y en1:p-aza en forma legal a BLANCA 
ALJCIA PADILLA PADILLA, en Juicio Oiidinario 
.Civil, promovido en su contra por JORGE PINE'DA 
GONZALE1Z; expediente númern 327 /975; por igno­
. rarrse su domicilio quedan en Secretaría del Juzgado 
copias traslado, conc-Ediéndo -e término de 45 días con­
tados a partir de la ú' tima publicación del Periódico, 
1queda.nc~o apercibida que en caso de no contestar la 
demanda, será declarada confesa de -los hechos que deje 
de. responder. 

Publíque~e el presente E-dicto por tres ·veces con­
secutivas en Periódico Oficial del E,stad:o y Voz de 

. H~-da.lgo, así como €IJ tableros notifica.O.ores costumbre 
,esta · ciuda:d. 

1 Pachuca, Hgo., mayo 16 de 1975.-E,1 Actuario 
fiel Juzgado Segundo Civil, P.D.D. JAVE.R TOM1AS 
BAÑOS ROSADO.-Rúb:rica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Paéhuca, Hgo.-De­

rechos enterados, junio 2 de 1975.-Recibido, junio 
13 de 1975. 

5-3005 

JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

Timoteo Jiménez, Adelaido Pérez, Ge'estino Pé­
r.ez, Salomón Pérez, Remigio Zamora, Primitivo Zamo­
ra, Crisóforo Zamo·ra, Concepción Zcartlora, Elfogo Ca­
brera, David Guzmán, Léonardo Guzmán, Luicio Guz­
mán, Francjsco Guzmán, Agustín Orbz, Fi'omeno Or­
tiz, Filiherto Carmona, Eduardo Carmena, Poliearpo 
.Carmonia, Ciro Carmona, Santos Cruz, Hilarión Cabre­
ra, Fulgencfo Jiménez, Neftalí Jiménez, Cirilo Jimé­
nez, J\jbe1 Jj¡ménez,, Juan Licona, Julián Mejía, Xavierr 
Mejía, Raymundo Mejía, Loreto Islas, Gregorio Esta­
uislao, Luis Lbpez, Gaspar López, Justino RarnJre¡z., 
;Fel3pe Miranda, Eutiquia E'stanislao, Reyna Pérozi 
May10lo E.stanislao, Víctor Benítez, Isidra Is1as, Na ... 
talia L6pez, Nicolás Salazar, Alejandrn Martíne,z, Si1:­
.vestre Benítez, Antonia García, Consuelo Garcia, Flo­
ra Calva, Cirina: Estanislao, Francisca Hernández, 

JvI.aría Franco, Cirina Franco, Lorenza Franco, Paula¡ 
,Lópe,z, Silvina Pérez, Paz Góm:ez, Angela Eistanislao, 
¡Elpidia Hernández, Sabina Guzmán, Antonia López, 
r1' acinta Eulogio, J u1iana Jiménez, María Jiméne~ Y: 
R€yna Guzmán, por su propio deif1echo promueven In­
formadórn Testimonial Ad-Perpetuam, objeto declá.­
,re&eles propieitarios por prescripción positiva del pre­
dio rústico SIN NOMBRE, ubicado en términos deI 
Mun5cipio de San Agustín MetzqÚititlán, Hgo.; me­
~Udas, colindancias constan expediente; convóquése 
JJeTsonas derecho oponerse; publíquese dos vieces con­
secutivas Periódico Oficial del Estado y nuevo Gráfico,; 
Eachuca, Hgo. · 

Metztitlán, Hgo., a 8 de mayo de 1975.___;El Se­
p~etario, P.D.D. CAMILO VILLARREA.L UGALDE.­
Rúbrica. 

2-2 

Administración· de Reintas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 2 de 1975.~m~cibido, junio 
13 de 1975 . 

5-3066 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO .. 

EDICTO 

MIGU.E.L B. CRUZ V1:LLEGAS, promueve este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial A1d­
l>e1.,petuam para justificar posesión medio adquirir por 
;prescripción positiva, propiedad p1'.'1edio· rústico, deno­
,minado TEKEXT'.ITLA, ubicado en términos de Santa 
Lucía, del Municipio ·de Ca1nali, H,go., medidas y colin­
cancias obran expediente. Publíquese dos veces con­
secutivas Periódico Ofic~al de1 Estado. 

Molango, Hgo.r mayo 16 dre 197'5.-El Secretario 
del. Juzgado, C.P.D.D. FLORENTINO LUGO VELAZ-
5'.1UEZ.-rRúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De­

rechos enterados, mayo 16 de 1975.-Recibido, junio 
rn de 1975. 

5-3067 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, -HGO. 

EDICTO 

El C. RAFAEL.JIM1ENE'Z MOCTEZUMA, denun­
ció este Juzgado el J ujeio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de su finada hermana CONCEPCION JIMEN[EiZ 
~íOCTE:ZUMA; cum¡p1imi,ento artículo 793 Códi.go 
Procedimientos Civiles; publíquense Edictos por dos 
yEües consecutivas en el Perrióidico Oficial del Estado 
.,que se edita en la Oiudad de Pachu~a, H.go.; y en La 
R1egi6n, que se pub1.ica en esta ciudad; anunciando el · 
faUecimiento del autor de 1a herencia y el grado de 
parentezco de los que :f.eclaman la herencia y llamando 
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a los, que se crean con, igual o m¡ejor derecho, para 
,que pasen al Juzgado a reclamarlos dentro de cuaren­
ta días. Doy fé. 

Tu1.a de Allende, Hgo., abril 29 de 1975.-El S~­
cretario del Juzgado, C. EINRIQUE' ANGiE:LE:S QUI­
J AD A.-Rúbrica. 

2-2 

Adminis1tración de Rentas.-Tu1a de Allende, Hgo. 
--Derechos enterados, mayo 21 de 1975.-Recibido, 
juni0 13 de 1975. 

5-3068 

JUZGADO DE PRU.1ERA INST Al'\'ClA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

PETRA CERVA~TES DE CUELLAR, pronm¡eve, 
~ste J uzgádo, Diligencias Información Testimonial 
Ad-Perpetuam res.pecto predio rústico sin nombre ubi­
t;ado Barrio San José, Municipio San Salvador, Hgo., 
r.(üc~e Norte 48 y 60 metros Hiumberto Ramírez; Sur, 
.61 metros E'scuela del Pueblo de Casa Grande; Orien ... 
,te, 144 metros camino al. Canal de Agua Blanca y 
Poniente, 97 metros Marciano García; superficje 01-
20-00 hectár1ea:s. 

Auto esta fecha da entrada promoción ordena pu­
,blicar presente <ios veces consecutivas Periódicos Ofi­
d al del Estado y El Hidalgu¡ense, edítase Ciudad Pa­
¡chuca, Hgo.; personas créans1e igual o mejor derecho~ 
hágan1os valer legalmente. , 

Actopan, Hgo., mayo 19 c~e 1975.-iEl Seceetario, 
,P.D.D. JORGE CRUZ GUE:RRE:RO.-Húbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.--De­
rechos enterados, mayo 29 de 1975.-R.ecibido, junio 
13 de 1975. 

5-3069 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 

A VISO NOTARIAL 

P ACHUCA, HGO. 

De acuerdo con Jo clispuesfo por el Artíc•1lo 859 
en su segunda parte, del Código de Procedimientos 
Civi"es vigente en este Estado, HAGO SABE:R: Qu·e 
pcr escritura número 35478, ele ffcha 21 de m~,yo dei 
1975 mil novecientos s1etenta y cinco, quedó radjca.da 
-en esta Notaría a mi cargo para su tramitación, la 
sucesión Testamentaria de la señorra MARIA GON­
ZALEZ VDA. DE TUÑON CAÑEDO, habiendo ::1cep­
tado la herencia la heredera inst;,tuida, Sra. MARIA 
ASUCJON TUÑON CAÑEU:O DE NI1EiTO, así comd 
el cargo de albacea, en los términos del Testamento 
,res1pectivo, hab'iendo dec1arado la citada sefiora Ma .. 
ría 'ruuón Cajedo die Nieta, que ya procede a la. !for­
mación de los inventarios sucesorios-Pachuca, Hidal­
go, a veintisiete de mayo de mil novecientos s1etenta 
y cinco. 

AT!ENTAMEINTE. 

Pachuca, H~o., a 27 de mayo de 1975.-El Nota-­
úo Número Dos, LIC. JOSE MARIA SE;PULVEDA 
Y SEPULVEDA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-1Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, mayo 31 de 1975.~Recibildo, junio 
13 de 1975. 

5-,3073 

JUZGADO DE PRIMERA IN~TANCIA 

TULA DE: ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

A1I margen un sello que dfoe: Juzgado ,die Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tula de AJJende, 
Hidalgo. 

tSra. SOL!E:DAD PEREZ DE JUAREZ. 
1 

ponde se encuentrie. 

En los autos del Juicio de Divorcio Necesario en­
',tablado en su contra por el Sr. F'RANCISCO JUARElZ 
CALVA, expetdiente civil N'<> 162/71, se dictó senten­
~ia definitiva que en sus punto:s r!E.solutivos di:ce: Por 
lo exp1rnsto y 'fiunda.do se resuelve: 

Primero.-Ha procedicio la demanda de divorcio 
entabl3Jda ,en este J1ücio Ordinario Civil por Frand.sco; 
J uárez Calva en contra de Soledad Pé~ez Romern de 
J"uárez; poir tanto: 

Segundo.-Se dr,.clara disuelto el matrimonio c,e­
jebrado por actor y demandada en 1a poblad6n. de Te­
tepango Hida1.go, con fecha vieintisiete de dídemhre 
ele mil novecieL.tos cuarenta y siete; as.í mismo, y a 
.•Jc..rt"r ~e ·}a fecha de E:sta, s,s1r;:tencia, se 1dedara dj­
suelta la süóeda1d conyugac existente entre las mismas 
,partes, para todos los efectos legales; ambos divor­
cfa.dos quedan en aiptitud de contraer nuevas nupcia, 
con ·a taxafrva para la c~emandada de que solo podrá 
hacerlo una vez transcnrr;dcs dos años computables 
desde la fecha en que cause ejecutoria esta sentEncia. 

Tercero.-Sre declara que en caso de existir hijos 
menores habidos en el matrimonio, estos que·darán! 
bajo e: p:::der y 1a I~atr:a potestad d 1el cónyuge inocente. 

Cua,rto.-Tan 1uegc cause ejecutoria esta senten­
cia, remítase copia de ella aJ C. Encargado del Rt:gis-1 
tro Civil del Municipio de Teteoango, de este Distrito 
,flHl''c5al, para que se hagan las anotaciones de ley 
f:!l aeta matrjmoniaJ de ;os cónyliges ahora divorciadoSl 

Quinto.-N o se hace es:pecial condenación en eos;.... 
tas en esta instancia. ~Toitifíques·e. 

Así défi'.nitivamente juzgan:do lo sentenció y fir­
;ma el ciuda1dano Carlos Cravioto Muñoz, Juez de Pri-

. ;mera Instancfa de este Diistrito Judicial, que actúa con 
,Secretario, ciudadano Enrjque Angeles Quijada, qru~ 
autoriza y da fé. Firmas ileg;Mes del C. Juez y C. 
,Secretario.-Rúbricas. 
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Publíquese este Eidicto por tres veces conse,cuti~ 
yas en el Pieriúdico Oficial de~ Estado y en un perió'"' 
¡dico que se. edite en e;sta región. 

Tilla d'e1 Allende, Hgo., a 16 de mayo de 1975.~l, 
Secrteiario del Juzgado, C. ENRIQUE ANGELEB 
1Q UIJ ADA.-R úbrica. 

, Administración de Rentas.-Pachuca, HJgo.--De .... 
ir-echos enterados, junio 2 de 197'5.-Recibido, junio 
;rn id'e 1975. 

5-3136 

JUZGADO DE FRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LE~NDRO ZACATE:NCO VILLA, promueve Di­
lig •:='..a!s: ·de Información Testimoniail Ad-Pierpetuam 
para just'.ficar ·el hecho de Ja posesión y el derecho 
'de Ia prO:piedad que tiene respecto d'e un .predio rús-· 
(tico denominado ZACATENCIO, ubicado en el Barrio· 
,de Tlamim5lo1pa, del Municipio de Acaxoch'itlán, de 

1este Distrito y que perteneci6 al señor Antonio Z~­
catenco Islas; rriedjdas y colindancias obran expedi"en­
te respectivo. 

Pu:bJí.case dos veces consecutivas de ocho en och? 
1<ifas Periódicos Oficial del Eistadc, se edita Ciudad 
.P:achuca; Acejón se. edita en ·Esta ciudad; Recaudación 
:de Rentas del Munic;pio Ge Acaxochitlán y Parajes 
Públicos ub~cación inmueb 1e. 

Conv6cas·e personas créanse derecho predio :re!fe~. 
rencia, preséntense deduC:.rlo <lentro del término ele 
Lsy. Cumplimiento Artículo 3029 del Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 9· de junio de 1975.-El Secre­
tar:,o .del Juz.gado, P.D.D. JA VIE.E TOMAS BAÑ.OS' 
ROSADO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de R.entas.-Pachuca, Hgo.-De,... 

rechers ·enterados, junio 16 de 1'975.-R,ecibi·do, jundo 
17 de 197'5. 

5-3137 

JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO ,HGO. 

EDICTO 

S:OL[EfüAD GUEVARA ALV AREZ, promueve di­
ljgencias de Información Tcstimon; al Ad-Perpetuam 
para justificaJ'.' e] hecho de la posesión y el derecho dt: 
la prorpie1dad · que Hene respecto de un predio urbano 
.denominado Abasolo Ni;i 1, ubicaclo en esta ciudad, y 
que perteneció a la s·elñora Angela Méndez V o.·a. de 
R. ; medidas y colin:dancias obran expedj ente respectivo. · 

Pub!ícase dos veces cons:scutivas Periódicos Ofi­
ciail de~ Eis.tflido, se edita Ciuda1c1· Pa.chuca; Acción, se 
edita en e·s.ta ciudad; AdministraJCi.ón de Rentas. de 
esta ciudad y parajes públicos. ubicación jnmueble. 

Conv1ócaiSe personas créanse derecho predio ref e-

rencia preséntens:e deducirlo d'entro. del término de· 
Ley. Cumplimiento Artículo 3029 del Código Civjl. 

Tulancin:go, H¡go., 9 de junio de 1975·.---El Secre~ 
tario ·del Juzgado, P.D.D. JAVIER TOM'AS BA,ÑOS 
IWSADO.-R úbrica. 

2--1 
Admi;nisrtración de Rentas.-Pacihuca, Hgo.-De ... 

Techos enterados, junio 16 de 197i5·.-Recibido, junio 
17 de 1975. 

5-3138 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PE:DRIO ZACATENCO VILLA, promueve Diligen-: 
cias de Información rrestimoníal Ad-Perpetuam para 
Justificar el hecho de la posesión y el derecho de la 
propiedad que tiene respecto de un predfo rústico de­
nominado ALT AMIRA, ubicado en el Barrio de· Tlami­
rnilo'l1pa1 · del Municipio de Acaxochitlán, de este Dis­
trito y que perteneció al señor Antonio. Zacatenco Islas·; 
P-:edidas y colindancias obran expedjente respectivo. 

Publícase dos veces consecutivas de ocho en ocho 
días Periódicos Oficial del Estado, se edita Ciud'ad 
Pachuca; Acdón se edita en esta ciudad; Rec:mdacióli 
de Rentas del Munj~ipio de Acaxochitlán y paraje~ 

públicos ubicación inmueble. 

Convó~a;se personas créanse derecho predio refe­
rencia, preséntens1e deducirlo dentro del término de . 
Ley. Cumphmñ1ento Artículo 302'9 del Código Civil. 

Tulancingo, ligo.; 9 de junio de 1975.-El Secre­
tario dei'Juzgado, P.D.D~ JAVIER TOMAS BAÑOS 
HOSADO.-Rúhrica. 

2-l 
Aidministradón de · Rentas._,Pachuca, Hgo.-Ve­

rechos enterados, junio 16 de 1975.-Recihid?, junio 
17 de 1975. · 

5-313'9 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
rrULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AGUS'PIN OLAIS CASTAÑEDA y VICENTE 
C;LAIS CASTAÑEDA, promueven Diligencias de In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam para j ustifi.car 
(~! hecho de la poses:ión y el ·derecho de la prnpi'edad 
c.u:e tiene res¡pecto de un predio rústfco denominada 
:sENTLAHAL, ubicado en el Barrio . de T11alteneoi, del 
Munidpio de Acaxochitlán de •este Di'strito y que 
perteneció al siefiÓ.r Domingo OJais·; medidas y coli:n­
c~ancias obr?-n expediente respectivo. 

Publícase dos veces consecutivas de ocho en ocho 
días Periódicos Oficial del E'stado se edita Ciudad Pa­
chuca; A;cción se edita esta Ciuda1d; Recaudaóón de 
Rentas Municipio Acaxochitlán y parajes públicos ubi­
cación inmuebl1e. 
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Gonvócase personas créanse derecho· predio, ref e­
rencia preséntense deducirlo dentro del tér¿nino de 
Ley. Cumiplimiento Artículo 3029 del Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 9 de junio de 1975.-El Secre ... 
tari1o del Juzgado, P.D.D. JAVIEH TOMAS BAÑOS 
ROSADO.-Rúbrica. 

2-1 

Adminisrtración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio. 16 de 1975.-Reciblido, juniO 
17 de 1975. 

5-3313 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los, autos de 1l Juido Sumario CivH promovido 
JJor MAURA TAVER,A CALD~mON en contra de 
$U:cesión de GAS'TULO TAVERA CALDERON, expe­
cO ente número 345 /967, se convocan p01stores de ven­
ta en pública subasta del' predio rústico d1enominado 
,LAS P ALlVIITAS, ubicado en Municipio, de Pachuc.a; 
medidas y colindancias obran juicio; riemate a las 10.30 
. ct'el día 25 de julio próximo; positura legal, la que cubra 
de contado las dos terceras partes de $6,842.:67 valor 
l->ericial, en Juzgado Primero Civil. 

Edicto se publicirá por dos veces consecutivas ci.•:< 

7 en 7 días. en los. lugares públicos de costumbre y ei: 

el Periódico Oficial del Eistado '~y Nuevo• Gráfico. 

Paiehuca, Hgo., a 19 de junio de 1975.-Eil Actua­
rio, P.D.D. JOSE RA1VIIREZ

1 
ENGISO.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 23 de 1975.-Recibjdo, junio 
24 de 1975. 

5-3139 

JUZGADO DE PRIMERA JNf',TANCJA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BALTAZAR CRUZ LECHUGA, promueve Dili­
gencias ,de In;f:oirmación Testimonial Ad-Perpetuam 
para justificar el hecho de la pos€.sión y el derecho de 
la pro¡piedad. que tj;ene res.pecto del predio' rúsVco ubi­
cado en el Barrio de r.rlatempa el Tecolote, del Munici­
pio 1de Acaxochitlán, de este Distrito, oculto al :p~isco; 

rned}das y colindancias1 obran expediente respecti~7o. 

Publícase dos veces consecutivas Periódicos Ofi­
c~al del E,gtado, se edita Ciudad Pachuca; Acción se 
Edita en esta ciudad; Recaudación de Rentas Municipio 
J..\caxochit1án y parajes púb1iws ub~'cación innrn<::ble. 

Gonvócase personas Cl}éanse derecho predio ref e ... 
rencia, preséntense deducirlo dentro del tffi·mino de 
Ley. Cumplimiento Artículo 3029 idel Código Civil. 

Tulandngo, H¡go., 9 de junio de 197i5.__;EI Secre­
tario del Juz,gado, P.D.D. JAVIER TOMAS BAÑOS 
HOSADO.-Rúbrica. 

2---l 

Administrad6n de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De1-
rechos enterado.s, junioi 16 de 1975.-Recibido, junio 
,17 de 1976. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

1

TULANGINGO, HGO. 

EDICTO 

A quien coirre.srpon:da: 

'1 

El Señor Juez, de Primera Instancia del Distrito 
.c.~l.h.:ieial de Tulancingo, cc·n frcha once me1s m;a;:rzo del 
año que trans:curre ha ra:dicado Sucesi,ón Inte1stam.en­
tarj¡a a bienes señora MARIA TRINIDAD TORRES 
f\LFARO; expediente número 196/9'75. Deducen de­
rechós hereditarios seño·res GuaJdalupe ·-y Bernardind 
'_i'orres Alfaro en calidad de herrmanos legítimos . 

Sie llama a los que se crea:n con igual o mejor dere ... 
tho para herredar fin 8e. rresentE'n eslte Juzga.ido den .. 
,tro térrnh10 de Ley de cuarenta días contados a partir 
día s,iguiente hábil última pub1'i'Cad6n Periódico. 'O!fi­
c~al del Estado a deducir sus derechos. 

PurbJícase .Eidicto en tab1 erois nortificadores de' 
propio Juzgado, Presid1encia Municipal dudad, así co­
E!O Adr:1inistradón de Rentas, v en Peri6d'1;co Oficial 
cre.l E's.tado se edita Ciudad Pa¿huca; Acción se t:"ldita 
::>sta c~udad, :uiC>r 0..os vH:es consecutivas de ocho en o.cho 
.días. Cumplimiento Artícu 1 o 793 del Código de Pro-' 
cedimienfos Civiles vígente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE:ELECCION.­
Tulancingo de Bravo, Hgo., marzo 31 de 1975.-iE~ 
Secretario del Juz,gado, J. CARMEN AC08T:A l\/íON­
T AÑO.-Rúbrica. 
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Administrac~ón de nentas.-Pachuca, Hgo.-De~ 
;rechos enterados, junfo 16 de 1975.-Recibido, . junio 
¡'W de 1975. 

e.e. AD1'.IINISTRADORES y YRECAUDADORES 

DE R'EINTAS: 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de 
.Hida}go, hace un atento recordatorio del Artículo 352

1 de la 
;Ley de Hacienda en vigor ( Derrerto 410), que en lo condu-
(:en te diee: · 

Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces\, 
.se anunciará s1u venta en púJbliica suba'Sta, por medio d!e1 
Edictos. 
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